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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 29 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 017 2021 00036 00 

Demandante(s) SCOTIABANK COLPATRIA SA 

Demandado(s) MARIA MARGARITA SUAREZ JIMENEZ 

Asunto REQUIERE PARTE ACTORA 

ACEPTA RENUNCIA DE PODER 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1807 

 

Advierte esta Agencia Judicial que la liquidación de crédito (Doc.24 

carpeta C01 CuadernoPrincipal – carpeta C01PrimeraInstancia) presentada 

por la apoderada de la parte actora no guarda relación con lo ordenado 

en auto que libró mandamiento de pago y ordenó seguir adelante con la 

ejecución, providencias que a la fecha se encuentra ejecutoriadas, pues las 

partes intervinientes, en el término previsto no interpusieron los recursos 

establecidos por la ley.  De ese modo, previo a darle trámite, se requiere a 

la parte actora para que informe las razones por las cuales liquidó un capital 

inferior al ordenado en los proveídos arriba enunciados.  

 

De otro lado, el Despacho procede a aceptar la renuncia que hace la Dra. 

ALEJANDRA HURTADO GUZMÁN, al poder otorgado por la parte ejecutante, 

el Banco Scotiabank Colpatria S.A, dentro del presente proceso. (Doc. 03 

carpeta C01 CuadernoPrincipal – carpeta C01PrimeraInstancia).  

 

Se le advierte que de conformidad con el Art. 76 del CGP, “…la renuncia, 

no pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido...”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ALVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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